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NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
GUAYAQUIL 

eN FIJACION: DE: CAPITAL: AUTORIZADO,     

  

“fi AUMENTO + DE CAPITAL: 1) Y REFORMA pos 

A 

Es: [DESLOS 10 E ESTATUTOS ,- SOCIALES : : DE 

“Al LA: COMPANIA SONORAMA S.A —— 

Car 1 EUANTIAS 201 

-¿FIJACION DE CAPITAL. coo Sfass ps: 800*000.000.00 

AUMENTO DE: CAPITAL 0 3A094mM00S/. 1043111 H51090*000:000700 

En-< > la is ciudad: de. + Guayaquil capital «de la 

Provincia del Guay asi ¡RepúbikidaDd0AdetacEcuadora” a 

los. treiñte' días"? del; mes de "Diciembre ide mil 

novecientos : noventa + y > ochos cante mi, Abogada 

co LUZ ANGELICA ' LUNA: As'DE-*CASTRO, Notarial Ttrigésima 

. Séptima “del - -. Cantón, -comparecez —"LA> "COMPAÑIA 

'SONORAMA S. A... legalmente representada. porel 

- -BOñROr ir 1 SANTIAGO 'RRDAÑO 'ARELLANO, socdevestadór civil 

- Casados. ' ejecutivos enc: su += calidad del Gerente 

General. y. por .lo.tantomi trepresenttante”iegal ¿de 

la Compañía. conforme ¿lo 'acreditatirocon->» laz. copia 

'de su Nombramiento -debidamehte::iínmscritd qué »-. se 

'agrega (a: cola presente: escritura icomos: documento 

'habilitante. :El comparecienteln:esalmayodr iv:de!-tedad, 

. ecuatoriano, domiciliado: :en+.lal:ciudad =demQuito, 

eProvincia': de Pichinchailiy : de tránsito. !:por esta 

ciudad,  —CApaz.: para “Oblígarse-.: y: contratari a 

«quien. . de | conocer ic personalmente ll doyrfe:= Bien 

¡instruido en el. -. objeto”? yo doresultados” *: de esta 

escritura (ala. que +« procede. ¿icon viampliao: y 

¿“entera - Jibertad« -para su ¿“otorgamiento me -* presentó



  

CA ARNO AA ROS, 1 
ARANA Ad 

0219 013 253 AJAHIAM 
EROO - PRABOL > CIPAR - 233 BC AJA 

da. minuta +del:iteñor«)18iguientes SEÑORA NOTARIA: 

“iiin18l  —Registroide BEscrituradgiPúblicas a su cargos, 

lisirvasei Hincorporar?2d una'tipoór la cual conste la 

Fijación: de Capitali::Autorigaddo, Aumento de Capital 

y Reforma del Estatutb!iSodial, que se otorga al 

- tenor de: las siguientes cláusulas Y 'dedldráciohes: 

"y CLAUSULA > PRIMERA: *.«¿COMPARECIENTE ¡=> ComparFéca Mal 

otorgamiento y suscripción deh lal presente - escritura 

el señor SANTIAGO PROAÑO :ARELLANS, por los > derechos 

"¿que representa. 'de la Compañíb SONORAMA'SiA:i, en isu 

4 +=» calidad [de Gerente General s+de+«la misma¿»::tal  .como 

lo acredita con .ddatctopia * de. sulthdmbramiento *que, 

(debidamente inscrito. se.  atompaña ¿tomo documento 

Í 

habilitante. para que. »'se | inserte” Bn tiiiedta 

escritura pública.'“¡CLAUSULA SEGUNDA E? ANTECEDENTES. — 

a) . La Compañía se «constituyó -con -la denominación 

de  SONORAMA COMPANIA: LIMITADA, : 'mediante escritura 

¿pública? otorgada ante el «Notario Segundo de Ámbato, 

«Doctor Luis Eduardo: Riofrío' Prado. el veinte" de . 

Octubre de mil novecientos setenta y. .cinco, inscrita 

en el Registro Mercantil de Ambato, 'el diecinueve de 

Noviembre * de mil novecientos: 'setenta.y: cinco, con 

un  capitai'social de QUINIENTOS :«MIL: ' SUCRES y “con 

domicilio en la ciudad: de Ambato; - b) Mediante 

escritura pública otorgada el primero de Agosto de 

mil novecientos cochenta «¿y nueve, - ante :el':Notario 

Segundo de Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, 

inscrita en cel. Registro: Mercantil de: Quito, ' el
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. nueve ¿de Enero.» de: mil novecientos! noventa la 

Compañía cambia» > sucvdomicilio' de “da: ciuded: ide 
enc 

aysAmbato a la ciudad: de: - Quito, aumentar) su: capital 

  

social a DOS: MILLONES + ¿DE SUCRES - (S/T VA NOOO +DOO|DD), 

reforma y coditfáíva! FE Estatuto Social? y se: modifica 

-“la' denominación social: de+tb Sonorama! Ciawrtbttdav: a 

SONORAMA : S.A is E) “o Mediante" escritura: pública 

  

«otorgada ante eli: Notario. Séptimo' de: Guayequily el 

cdos de Diciembre. de mil novecientos noventalys: tres 

e  (inscrita:en el': Registro Mercantil: de * Quito». el 

veinticinco; de: Marzo de: mill novecientos Olfobveñta y 

' cuatro. la. Compañía''aumentó+»s5u  dcapitalién'la suma 

de. DOSCIENTOS. - NOVENTA Y > OCHO: - MILLONES DE» SUCRES 

  

ye 

(5/. 298 000,000,00) ys, > Reformó el' Estatuto Social» de 

«la. Compañia: id): <:En sesión +tderila: Junta: General 
AMARA o - 

Extraordinaria.» de Accionistas dba SBONDRAMA 182 Ass 
seso dsd o o : Aba MA crias e e ca dd ROD 

celebrada el. Veintiuno: de <' Diciembre de- mil 

e IN O DS 

: novecientos: noventa. oGYoatoocho, se. resolvió: por 

SARRIA CN 

«únanimidad:. de, Votos; fijar: el: 'Eapitalos autorizado s 

an JE 
a 

   

    

   

«de " SANOFAMA> en: OCHOCIENTOS!: : MILLONES “DE? SUCRES 
de ap Ad pio Ba E o q 

gue” 000,000 , guna ' - aumentar el?! capital 

e CERO 5 E AS Ei BOM EA 000 ea, 

o suscrito! en la suma :! de. CIEN: AMILLONES DE - > SUCRES 
pias ES Ra 

ri ce " 

   

    

   

  

   pra a ¿io +; a O 

(5/. 100" 000,000, 00), mediante lia emisión '*descien 
y a 2 Ea rg sane RN AAPRIGERE JUAN e, as" 

mil nuevas: acciones ordinarias!" sy” mnominativas desfun 
ae a Es o E efe y o 

valor mominad ce Bi Noé Abla ABUCRES cstada lunar y 
$ y ARTES ANA pá $05 

consecuentemente ¿reformar el ankda 

      

to "del 

  

«Estatuto  —Social:,: «habiéndose» resuelto, en: la misma 

'15e3i1ÓN,.: porfi: unanimidadi:ode.* votos ¿autorizariotal 0)



  

AGARRAR PUMA ARA 
YU ROA 

A E ENE 
Pto  PLBROr ja AA 

berente General. de ¿da misma: pará .que realice 

so otodos: los trámites :. y comparezca + alrotorgamiento'. y 

¡ 

- Diciembre - de: mil: novecientos. noventa ll yb OCchoy: 

E 

suscripción.; de “esta - escritura. pública. CLAUSULA 

+ TERCERA: OBJETO.-— - ACón: los antetedéntes -. expuestos. 

el: señor> * SANTIAGO  PROARO!: ARELLANO, '.en su calidad 

de Gerente: General: de. la Compañía: SONORAMA: S.A., 

debidamente :aútorizado: ¿por da Junta? GBneral:”' de 

¿Accionistas de: la. misma, celebrada. el veiritiunot: de 

codeclara: -: a) Fijado  ocel:: Capital ¡Autorizado —- de 

SONORAMA S.Aii: - en: le: > suma (de: OCHOCIENTOS . MILLONES 

DE  SUCRES.  b) Elevado -: el Capital suscrito:: de la 

     Compañía en: lá t' suma “:de /¡CEIEN"MILLONES:: DE? : SUCRES, 

mediante la emisión «de :icien mil+ nuevas acciohes 

ordinarias. nominativas e indivicbibles - de-=un: valor 

«hominalo: “de cun mil» sucres- cada Una, las: mismas. que 

fueron integramente - suscritas.) y: pagadas - por! los 

  

accionistas de la ¿Compañias todos: de-nacionafta 
do da 

   

    

  

:¿ ecuatoriana, /conformess ed: detalie. que aparece. en la 
ia 

indicada junta: del: Veintiuro de-Diciembre- de mil 

novecientos: noventa y —0cho3 y4-. Cc): Reformado :el 

¡artículo Quinto: del :Ebtatuto «+ Social, en los' términos 

constantes en «el -Acta> de.: Junta” General de 

- Accionista celebrada y (el. veintiune de Diciembre 

de mil novecientos 'noventa y lochoy- que: se. acompaña 

¿para . que formet parte integrante» de: la. (presente 

escritura: 'cAnteponga >y' «¿agregue usted, señora 

Notaria. “las demás formalidades: de estilo,. para la 

t z a, os ta i * e? 

modern Ed, Vi É, nodopaddzs t 
4 ts 

qe 

E?
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ACTA DE CJUMTA GENERAL. EXTRADREDINARI Á -DEz, 
A) 

A 

GUOCIONISTAS DE OLA COMEARIA Mo E 

  

SONORAMA S.A. A a a ón 
a qa 

En leo ciudad de Cuita, EA los  veintiun dias del mes de 

Daiaciembtre de mil novecientos noventa y Gocho, « las 1000, en 

€ 1 inmueble eiganada a an. el número 32404 de la Avenida Eloy 

Mara. es ion an Los accionistas de la Compañia . "SONORAMA 

Sn á saber? GANACORE. 3... representado por su Gerente 

Guneral, bHillima lentas Das suTa Coma propietaria de ciento 

mienta y cinco mil acciones] ALFONSO FEREZ O. GUARDERAS. por sus 

prequidcis IErechos . coma propietario de ciente cuatro mil 

doscientas roventa Y Mueve ACcciomes:; MARCEL RIVAS SAENZ, LIO Y 

sus propios derechos, coma. prapietario de setecientas un 

AOL ONE e por da quie, Er: la presente sesión <s<e encuentra 

remida o Ja tatalidad o del capi Leal social de la Compañias 

dalteagramer de SuBscrita Y _Ráagados €] MEMO. CYLE asciende ER 

TRESCIENTOS MHTLLONES DEC SUCRES,. dividida en trescientas mil 

acrcicares ardineadlas y pin daa dioses de qu vadldar  naeninal de un 

m3 1 suecres cade mas Asiste también el Sr Santiago  Froañao 

Sreliloa, Gerente General de la Compañia. 

  

Lar aria lentes acepllegr o prorr dad celebrar esta Junta 

Beparal Euterordireaia y Universal de Accionistas, al tenar ce 

lao qresisata en el Articule. Doscientos Uehenta e la vigente 

Lrer de Eaotpanias parao CUONcaocrr el siquien Le (rdern del Dato, 

tur cios qa los estár de acuerda ems Ly atar. Leanbdér ett 

Tira 10 AA a 

  

bo Cigarra eo persia veo gar le Fijación del Cara ad 

sa Er dora dior de da COmMpopanadaj 

Pr EA Yo rescailser sobre el aumenta. de capitel 

enter Ei He a co inpaias Elo monta del mismi, su asigqhación yc 

AE A ÓN o AO “ son 

o Betcaarma del Estatite Social. 

Por aer dades do epa dea Es] E 

s ecreaetarió 1) ar. Seagtiago. Proaño. frellano, Fresidente y 
Gererite Genere de da Compeñas respectivamente. 

. Marcelo Rise BRE, vo actúa de 

Eb Frezidente dispone que por Secretaría e constate el quéórimn 

rentar oda y ep dé cunplimiento las demáe. formalidades 

Loqeles y estaestatlarias, hecha lo. Wal, el Fresidente declara 

inetalride le =emidar. 

e una relación. detallada 

de las reformas == la Ley de Ecoiipañias, introducidas com 

apor taunaidad de le. expedición de la Ley de Hercadoa de Yalores, 

publicada en el. Suplemente delo Registro Oficial Na.12%, de 

Hioyco ¿El de 1,72 paar dea que. sugiere que, COM COISecuencia de 

tales refin maz, se fije ur capital sutorizado, refurmenda o tl 

cetatuta, pare adecusria. e la nao Fis aites mencimeada. La dunta 

A Fuego de las deliberaciones: y comsaideraciones del 

car ear paro turerriidad, fijar elo cepaltal zaitorizadao de. 

Paura rr rd a, cl kerente Eerneral Via 

   



La Comparte SOHNORAMA S.A., en Ochacientos Millones de Sucres. 

fa cortina ddr, pasa a tratarse el Segundo: Funto del Orden del 

Dia tanando la palabra el Gerente beneral, quien manifiesta la 

necesidad de aumentar el capital suscrita de la compañia, 

enlicitándo de esta junta un pronunciamiento al respecto asi 

como. Lembién sobre elo monta de dicho aumento, la asignación 

ví enustripción y pago del mismo. La Junta General, Juego de 

analizar la exposición del: Gerente General y tomanda en 

consdderación los factores económicos y ' el volumen de los 

negocios de la empresa, resolvió en forma unánime elevar el 

cepiltal euecrito de la compañia en la suma de Cien Millones de 

Sucres., Fosteriormente, el Gerente General manifiesta, que de 

conformidad con el Decreto No. 815% de Noviembre 26 de 11.997, 

deben capitalizar el valor de (5/  61"2378.469,63 de la Cuenta 

titildidedes y que además en la Cuenta Reservas  Facultativas 

tienen un saldo de 3/ 38 621. 038,37 que igualmente propone sea 

capitalizade por los accionistas. Luego de las deliberaciones 

al respecto. liso accionistas manifiestan que de conformidad 

con el derecha que lia ley les confiere están dispuestos a 

evuseoribir las acciones que les corresponda a cada uno. a 

prurrata de sue actuales acciones, expresando a continuación, 

el deseo de paqer perte mediante la capitalización de: la suma 

de a 18 "0621.030,3/7 de la cuenta de Reservas Facultativas;j y. 

parte mediante la capitalización de S%/  61'278.469,63 de lu 

cuenta de Utilidad del Ejercicio 12997, todo lo" cual. es 

anándimente aprobado, Con tales antecedentes, una VEZ 

realizadas Tas constataciones contables se establece que el 

detalle de asignación y/o suscripción de acciones Y pago de 

leo o mtecciaones emitidas corn mativa del aumento de capital 

accor dado ez el siguiente: 

L. BARAÁCORE. S.A. par intermedia de su representante legal, 

ce lea retire (2 144) acciones ordinarias y nominativas de un 

milo cms es cada ura y las page mediante la capitalización de 

La etma de S/ 2 103,994.74 de la cuenta: Reservas 

Facullativass Y euescribe (359,076) acciones ordinarias Y 

numinetivas de un mil sucres cada una y laz paga mediante la 

capitalización de (5/7 39'896.00%,26 de la cuenta de Utilidad 
del Ejercicia 1997; 

La ALFONS FEREZO O GUARDERAS. par sus propios y personales 

derechos, e le asigna (13.425) acciones ordinarias Y 

naomi as de un mil sucres cada una y las paga mediante la 

capitalización de la suma de S/ 13 424,843,96 de la cuenta de 

Reservas Facultativasi y suscribe (21.335) acciones ordinarias 

Y tominativaie de tur omilo sucres cade una y las paga mediante la 

espaátatlizcación de (A 21324,156,04 de la cuenta de Utilidad 

delo Ejercicia 17787 y. 

Fo MARFEL. RIVAS SAENZ, por sue prepioas y personales derechos, 

ep Je asdigra (231 ecciones ordinarias y  nominativae de un mil 

Pr ee rada reo Y las paga mediarte la capitalización de la 

puna de 5 92,671,067 de la cuenta de Reservas Fatultativas: y 

epa 4 bre (14/17 acciones  irdinariace y  maminativas de un mi) 

entere cada cua y las paga  mediarte la capitalización de S/ 

147 ,308,3 de Ta cuenta de Utilidad del Ejercicio 1997,



Consecuentemente, la Junta General  p$ 
declara  ¡inmtegramente suscrito y pagack 

señalada el aumento de capital antes acáyda ny rAt ando la 
signeción y/o suscripción de acciones y Ma NN ifación de 

les cuentas Reservas Facultativas y Util , cs 6) Ejercicio 
1.9973 y además, que la nacionalidad de los accionistas 
suscriptores es Ecuatoriana. 

     

  

Luego, la junta pasa a tratar el tercer punto del orden del 
día, esto es, , reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social 
como consecuencia de las resoluciones recientemente adoptadas, 
el mismo que en el futuro dirá: 

A 

"ARTICULO QUINTO: La Compañía tendrá Capital Autorizado y 
Capital Suscrito. El Capital Autorizado de la Compañía es de 
Ochocientos Millones de Sucres. El Capital Suscrito de la 
compañía es de Cuatrocientos Millones de Sucres, dividido en 

cuatrocientas mil acciones ordinarias y  nominativas de un 
valor nominal de un ml sueres cada úna, numeradas del gero 

   

      

cero: cero cero cero uno al cuatrocientos mil  inclusi . El 
Capital suscrito no podrá ser menor del cincuenta por Yclento 

del capital autorizado ni podrá ser mayor al capital 

aulborizado. Cada acción que estuviere totalmente pagada dará 

derecho a un voto, en las deliberaciones de la Junta General 

de Aceionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho 

en proporción a su valor pagado. Los títulos de acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán 

las firmas del Presidente y Gerente General de la compañía," 
todo lo cual es unánimemente aprobado. 

Finsthnente, la Junta resolvió autorizar en forma unánime, al 

Gerente General de la compañía, oa la persona que legalmente 

lo subrogue O reemplace, para que realice a nombre y en 

representación de la compañía todos los trámites legales para 

elo. perfeccionamiento total de la Fijación de Capital 
Autorizado, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, 

ací como para que otorgue y euscribea la pertinente escritura 
pública. 

Mo habiendo etro asunto que tratar, el Fresidente concede un 

receso para la redacción del Acta. Hecho asis Con la 

asistencia de las mismas personas. inicialmente presentes se 

reinstala la sesión y se da lectura al Acta la que, por ser 

encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es 

aprobada par unanimidad y para constancia suscrita por 108 

asistentes, con lo cual el Fresidente de la Sesión la declara 

concluida y la Jevanta a las 11h00.- f) Marcel Rivas Baena, 

Presidente. 1) Santiago  Froañao Arellano. secretario. P- 

Gamaceep S.A. f) William Isaías Dassum.- f) Alfonso Pérez 

Guarderas. CTO 

GERTIFICO:» QUE EL. ACTA 

ORIGINAL, QUE REPOSA EN 

  
        

ES FIEL COFIA DE SU 

IBRO SOCIAL AL QUE ME 

. 

SANTIASCE 0 ARELLANO 

Secretario 
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Quito, Noviembre 28 de 1.9953 A 
E 

CEN A 

Señor 
MES e. 

A. 2. e. + AS En 

SANTIAGO PROAFO ARELLANO y S a ” 
ña) Al N : o Y 
Ciudad m7 FS . Lo : 5 E 

5 AN A 

De mis consideraciones: A. No 5 
A > SS 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extrigrdinaria up 
Accionistas de la Compañía "SONORAMA $8... en “au sesión 
celebrada el día de hoy, procedió a designar a usted “GERENTE 

GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

Como Gerente General, corresponde a usted, de manera 

individual, ejercer la administración activa de los negocios 

sociales y la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la misma. En caso de ausencia definitiva, dentro de los 

sesenta dias de producida, deberá convocar a la Junta General 

para que designe al reemplazo. En el ejercicio de su cargo 

usted reemplaza al Sr. Alfredo Eruzzone Oquendo. 

El” Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura 

Pública de Constitución, otorgada ante el Notario Luis Eduardo 

Riofrío Prado, el 20 de Octubre de 1.973, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Ambato, el 19 de Noviembre de 1.97%. 

Posteriormente la compañía se transformó de compañia Limitada 

a compañia Anónima, Aumentó su Capital, Cambió su domicilio y 

Reformó su Estatuto Social, mediante Escritura Fública, 

otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Ximena 

Moreno de Solines, el 1 de fgosto de 1.989, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito, el 9 de Enero de 1.990. Luego la 

compañía Aumentó su Capital y  Reformó el Estatuto Social, 

mediante Escritura Fública otorgada ante el Notario Séptimo de 

Guayaquil, Abg. Eduardo Falquéz Ayala, el 2 de Diciembre de 

1.99%, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 25 de 
Marzo de 1.994, 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación me 

suscribo. 

    

   
   
    

ACEFTO EL CARGO DE GERENTE ENER JE LA COMFARIA —"SONORAMA 

; N CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QWE ¿NTECEDE . — 

Quito, Noviapé 

SANTICGGO ELLANO 

— TREN 

CA ¿ Mm esto lecha queda inscrito el pro. 7> 1. 
Capo ... S 

+ o PS 2 - ho» y ? 7 Q Loa 
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A: de : DO ; : : teria sa do viu - Doy po : yo o Qui SA. ? fh ón 10.1 1995. o. 

aser do foto ad. Ley Notarial) Y E 0) FO AREGISTRO In HTIA 

HA E 

O e : A 
A DR. JUUO CESAR ALABDA M 

LURO DE QUITO    

  

cn Art ¿A A 
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Rey. Luz Angilica Luna (l. de Castro 
S 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
q 

GUAYAQUIL 
MACHALA 805 6to. PISO 

TELFS.: 291558 - 288517 - 398821 - 194937 

piena validez y  «perteovienafiBentbinJ      
escritura pública y, de manera especial, sirvase 

insertar el texto de la copia certificada del Acta 

de Sesión de Junta General Extradrdinária de 

Accionistas de SONGRAMARASI5NAd44 0281EbRadalel 

veintiuno de Diciembre de mil novecientos  noVenta 

y (Ocho, para “que forme parte integrante de.Ve3ta 

escritura pública, dejándose constancia  quedñlAise 

autoriza a la abogada que suscribe esta minuta, 

para efectuar los trámites necesarios y obtener 

la aprobación BliABcfipetión correspondiente de esta 

escritura pública. Firma: “Abogada Mercedes  Tigua 

Fuentes y. Registro número cuatro mil novecientos 

. cincuenta iy .Aresij Abuedámabrvegadóos a la presente 

escritura pública: El nombramiento del 

representante legal de la compañía compareciente y 

el Acta de Junta General de Accionistas.- Hasta 

aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

agregados. todos los cuales en un mismo texto, + 

quedan elevados a escritura pública.- YO, la 

Notaria, doy fe que despúes de haber sido 

leida, en alta voza toda esta escritura pública 

al compareciente, éste la aprueba y suscribe 
— 

conmigo, en un solo acto.-l]
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escritura rpública de Fijación de Capital ut ÍA SO . £umento de Capit 

Reforma de los Estatute s de la, COMPAÑIA - SQNORAMA, 5. A.., celeb 
ante la suscrita Notaria Trisesim a Séptima del « Cantón Guayaquil. con f 
treinta de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, del contenl: 

Resolución número: noventa Y nueve. uño.uno.,uno.cero Cero setec 

noventa y nueve, del señor Doctor ROBERTO SALGADO VALDEZ,  —Intende 
Compañias de Quito, de fecha treinta v uno de Marzo de míl noveciento 

noventa y nueve.- Guayaquil, mueve de _¿Abrilade mil novecientos noventa y 
nueve, 
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ZON: Siento como tal que el margen de la matriz de la escritura 

principal de constitución de la COMPAÑIA SNORAMA Señ., tomé no- 

ta de la Resolución Múmero 99.1.1.1.00799, amítida por el Doctox 

Roberto Salgado Valdez, Intendente de Compañfes de Cuito, de - 

fecha 31 de Marzo de 1.999, con la que se autoriza la Fijación 

de la Indicada Corranía, realizada mediante la presente escri- 

vure públlocs.-Aobezo, 26 de Abril de 1,999. -a«l lotarios 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON<- En esta fecha gueda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCION número CERO SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DEL SEÑOR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, de treinta y uno de Marzo de 

mil novecientos noventa y  'nmieve, bajo el. número 1097 del 
Registro Mercantil, Tomo 130.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 53,4 del Registro Mercantil, de nueve de 

Enero de mil novecientos noventas, a fojas 85 Via, Tomo  121.- 

Gueda archivada la SEGUNDA COPIA certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañia  " SONORAMA S.A.  —*".- Otorgada el 30 de Diciembre de 

LPRA, ante la NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA, del Cantón 

Guayadquil, ABOGADA LUZ LUNA A. DE CASTRO. - 5e da asl 

cumplimiento a lo att A ARTICULO TERCERO, de la 

citada  Resoluciga lo establecido en el 
Decreto 733 des Mblicado en el Registro 

Oficial 870 p " 5e anoto en el 
Repertorio trece de Mayo de 

mil novecia 
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DVN.-— 

CERTIFICO:Que al margen de la Inscripción Número: Ciento veínte y seis (126) del - 

Registro Mercantil de Noviembre!19 de 1.975,tome nota del aumento de capital y Ré=" 

£fVfma de Estatutos, constante en la Resolución N* 99.1.1,0,00799 de la Intendencia - 

de Compañias de Quito de Marzo 31/99 que se archiva en el libro Apendice .- Ambato - 

Mayo 27 de 1,999, 
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